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AVAL. Medidas llegan como parte de las 

 

acultades delegadas 

CONTEXTO. Reducción de la calificación a largo plazo afectará a todos al haber menos inversión, trabajo y mayor endeudamiento, afirman los expertos. 

MEE pone 
paños fríos tras 
down grade 

El Ministerio de Econo-
mía y Finanzas recordó 
que, pese a la calda, el 
Perú se mantiene como 
el país con la segunda 
mejor calificación credi-
ticia de la región por im-
plementar políticas pru-
dentes y pragmáticas. 

Esta fortaleza se 
explica por la mayor 
reducción fiscal del año 
pasado -bajó de 8,9% del 
PBI en el 2020 a 2,6% en 
el 2021-. Sumado a que 
se acumularon ahorros 
fiscales líquidos por casi 
2,2% del PBI. 

Añaden que la deuda pú-
blica (36,2% del PBI en el 
2021) se mantiene como 
una de las más bajas entre 
economías emergentes 
(64,3% del PBI) y de Latam 
(73,0% del PBI). 

Fernando Cuadros Concha 

La agencia de calificación fi-
nanciera Standard & Poor's 
(S&P) anunció el pasado vier-
nes que la calificación de la 
deuda en moneda extranjera 
a largo plazo de Perú bajó de 

.14111B+ a BBB, siendo esta la se-
gunda calificación más baja en 
grado de inversión. 

La S&P alega que la decisión 
se tomó como producto de la 

constante parálisis política del 
Perú, que debilita los esfuerzos 
para mantener una sólida con-
fianza en los inversores y que 
limita las perspectivas de creci-
miento económicas. 

Aunque vale enfatizar que 
la S&P revisó la perspectiva del 
Perú de negativaaestable, debi-
doaque se aguarda un continuo 
ajuste fiscal que mantendrá la 
deuda neta del gobierno gene-
ral por debajo del 30% del Pro- 

B. DATO 

Mirada. S&P prevé que 
el PBI peruano crecerá 
este año 2,5%, gracias a 
factores externos como 
los altos precios de me-
tales pese a repunte de 
costos de financiamiento. 

dueto Bruto Interno (PBDen los 
próximos dos a tres años. 

¿Cómo afecta la rebaja? 
La pérdida de reputación para 
estos agentes se traducirá en 
el encarecimiento del endeu-
damiento para el ciudadano 
tanto para las decisiones po-
líticas del país como para los 
hogares, ya que habrá un ma-
yor costo de crédito a raíz de la 
menor credibilidad, señala el 

decano de la facultad de Eco-
nomía de la UP, Carlos Casas. 

"Vemos lo que está pasando 
en Petroperú. Estos dimes y 
diretes en la principal empresa 
delpaísjuega afavor de que ten-
gamos todo este problema. Se 
da flarebaja)más por el malma-
nejo y la incertidumbre de que 
haya políticas populistas, aun-
que es poco probable porque el 
MEF es bastante ortodoxo, pero 
este ruido politiconos arrastra a 
un entorno mediocre", sostiene 
para La República. 

No obstante, Casas recono-
ce que el Perú tiene un ratio de 
endeudamiento no muy alto, y 
para salir de la senda negativa 
urge incentivar la recaudación 
para reducir la deuda de este 
año a partir de la generación 
de más impuestos, aunque, 
con la "actual alianza" entre el 
Ejecutivo y el Congreso, cree 
que no se aplicarán las refor-
mas necesarias para asegurar 
el crecimiento del país. 

Por su parte-, Alberto Arispe, 
gerente general de Kallpa SAB, 
agrega que el downgrade de la 
calificación de deuda traerá me-
nos crecimiento, menos trabajo 
y más pobreza, ya que subirá el 
Costo de capital y tasa de riesgo 
de las empresas, proyectos y ac-
tivos que operan en el Perú. 

Además, señala que el valor 
presente neto de los flujos de 
caja a futuro de los negocios y 
emprendimientos iráa la baja, y 
los nuevos proyectos serán eco-
nómicamente menos viables. 
Por otro lado, las empresas se 
endeudarán a una mayor tasa e 
invertirán menos. 

"Más riesgo trae menos 
inversión, menos actividad 
económica, menos negocios, 
menos trabajo, más pobreza. 
EtEstado recaudará menos im-
puestos y tendrá que destinar 
más dinero para pagar intere-
ses por deuda. Menos colegios, 
hospitales, entre otros. Todos 
perdemos", concluyó.* 

Pérdida de confianza 
elevará costo de créditos 
IIMPACTIL Debido a la constante crisis política, S&P rebajó la calificación del 
país a BBB, la segunda calificación más baja de grado de inversión. 

Ejecutivo pondrá fin al uso 
de "facturas fantasmas" 

Abren las puertas a más empresas 
transportadoras de dinero 

SElMinisteriode Economía y Fi-
nanzas (MEF)modificó, a través 
del DL n.°1531, la Ley General 
del Sistema Financiero con el fin 
de promover una mayor com-
petencia en el sector, en el mar-
co de las facultades delegadas 
por el Congreso. 

Dentro de los puntos más 
importantes resalta la reduc- 

t-Ción del capital mínimo exigido 
alas empresas de transporte de 

, dinero -de S/ 21millones a S/14 
millones-.Valeenfatizárqueac- 

tualmente solo Hernies y Prose-
gur ocupan este rubro, por lo 
cual, según el titular del MEE, 
óscar Graham, se "facilitará la 
entrada de nuevas empresas 
que ofrezcan este servicio, sin 
relajar los estándares de segu-
ridad exigidos por la ley". "Es-
peramos que la medida genere 
una mayor competencia en el 
traslado de dinero", añadió. 

Por otro lado, también se 
aprobólasimplificacióndelpro-
ceso de licenciamiento y super-
visión de las empresas que no 
realizan captación de depósitos 
del público; la existencia de enti-
dades financieras100% digitales 
y adecuar requerimientos de ca-
piral ante crisis. 

Como parte de la lucha contra 
la evasión tributaria, el Ejecu-
tivo implementará un proce-
dimiento para identificar a los 
contribuyentes que emiten 
comprobantes o documentos 
tributarios como "facturas 
fantasmas". 

En ese sentido, selesatribui-
ráa estos contribuyentes la con-
dición de "sujeto sin capacidad 
operativa", y bajo ese rótulo los 
comprobantes que emitan no 
podrán ser usados para gene- 

rar créditos fiscales o cualquier 
otro beneficio derivado del IGV 
a favor de sus clientes. Tampoco 
podrán emplearse como parte 
de los costos y gastos para efec-
tos del Impuesto a la Renta. 

Por otro lado -dentro de 
las facultades delegadas por el 
Congreso-, se creará un sistema 
de perfiles de cumplimiento, 
mediante el cual Sunat asignará 
una calificación a cada contri-
buyente. Los mejor calificados 
tendrán acceso a ventajas.. 
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